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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ABRE INVESTIGACION
Y SE FORMULAN CARGOS''

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS

VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES

LEGALES Y ESTATUTARIAS

Que funcionar¡os de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San

Jorge, en ejercicio de la función de evaluación, control y seguimiento amb¡ental de los

usos del suelo, el agua, el aire y los demás recursos naturales renovables, que le confiere

la Ley 99 de 1993 en su articulo 31, numeral 12, y en atención a visita al proyecto "El

Arenal", ubicada en la finca "el Arenal" de propiedad del señor Bernabé Cueto en el

corregimiento de Carrizola en jurisdicción del Municipio de Tierralta, con el fin de recibir el

área explotada por la firma Mario Alberto Huertas Cotes, identificado con CC 19.146.113

realizaron visita y seguimiento.

Como resultado de la menc¡onada visita atendida se rindió el informe ULP No.2016455
de octubre de 20 16, se manifiesta lo siguiente:

ULP No.2016-455

,CONSIDERACIONES TECNICAS Y AMBIENTALES

Consideracione s técnicas:

/ En la áreas con coordenadas e10'3,03"N y 76o5'34,94"W, 8o10'2,02"N y
7605'14,89"W, se observan frentes de explotación sin d¡seño ni planeamiento
minero adecuado.

/ Manejo inadecuado y tratamiento de material descapotado.
/ Manejo inadecuado de reslduos só/rdos.
/ Manejo inadecuado de aguas de esconentía y aguas residuales.
/ No se evidencia ningún tipo de compensación o restauraciÓn ambiental en los

frentes abandonados, f
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REG'STROS FOTOGRAFICOS :

Mineros tradicionales ASOPALEROS, explotando en el área - Bloquera en el área.

Maquinarias y equipos en el área
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Manejo inadecuado de resíduos só/idos diseño inadecuado de
prscrnas,

Diseño adecuado de piscinas

El día 24 de agosto de 2016, funcionaria de la CAR-CVS, en compañía de la lngeniera
Claudia Marcela Granda, de la Agenc¡a Nac¡onal de Minería, realizaron visita al proyecto
Cantera el Arenal, con el fin de recibir el área explotada por la firma Mario Huerfas Cotes,
para la Autor¡zación Temporal KKH-I 1301 , de la Agencia Nacional de Minería, para la
cual, una vez revisada la base de datos de la Corporación, no posee la respectiva
Licencia Ambiental.

La finca El Arenal, cuyo propietario es el señor Bernabe Cueto, donde se ubica el
proyecto, se localiza en la vereda Canizola a/ suroeste de la zona urbana del municipio de
Tierralta.
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Geotóg¡camente el área hace pafte de una terraza aluv¡al constituida por sedimentos

típicos de llanura de inundación representados por gravas arerosas, con cantos

redondeados y subredondeados const¡tuidos por fragmentos de roca volcán¡ca,

sedimentaria, cheñ y cuarzo.

La exptotación se desanollo presuntamente de manera ilegal, por la firma MHC, por no

contar con la Licencia Ambiental Temporal que ampare la Autorizac¡Ón Temporal KKH'

1 1301 de lngeominas hoy Agencia Nacional de Minería.

La firma MHC, conto con dos Licenc¡as Amb¡entales Temporales otorgadas por la

Corporación, para et proyecto Cantera el Arenal, para las Autorizaciones Temporales:

HE4-141 y KKH - 1 1302X, sin embargo para la Autorización Temporal KKH-1 1301 , no

contaba con Licencia Ambiental.

La extracción de material aluvial se desarrollo mediante el sistema de piscina, el cual

deteriora et paisaje y produce cambios morfológicos, que ocasionan impactos y efectos

negativos modificando el paisaje, el fluio normal de las aguas y /os usos del suelo. La

firma MHC, desarrolto presuntamente 48 piscinas de 50X50 metros aproximadamente.

La firma MHC, no realizo ni realiza actividades de maneio, recuperación y restauración

ambiental, tendientes al adecuado ciene y abandono de la mina, ni tampoco informo a la

CyS de esfas actividades, ni presento el Plan de Ciene y Abandono para ser evaluado y
aprobado por la Corporación.

El dueño del pred¡o, el señor Bernabe Cueto, permite las explotaciones mineras actuales

material de anastre para su desanollo.

La asociaron de areneros trad¡c¡onales ASOPATEROS, desanollan actividades mineras

presuntamente de manera ilegal, en los predios del señor Bernabe Cueto, que cobiia la

Autorización temporal KKH-11301, de la firma MHC, que no conto con Licencia Ambiental

Temporal.

Co nsiderac i o nes am b iental es :

La extracción de material aluvial mediante e/ sistema de piscina deteriora el paisaie y
produce cambios morfológicos, que ocasionan impactos y efectos negativos modificando

el paisaje, el flujo normal de las aguas y los usos del sue/o.
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La zona corresponde a una extensa área altamente intervenida por explotac¡ones

mineras, esta zona está const¡tuida por pastos y rastroios baios con algunos árboles

als/ados.
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Los rrnpacfos amb¡entales negat¡vos se pueden resum¡r de la s¡gu¡ente manera, en los
srgturen¿es procesosi

CONSIDERACIONES JURiOICAS

La Constitución Política de Colombia, consagra normas de estirpe ambiental en las que se
erige como pr¡ncipio común la conservación y protección al medio ambiente, el derecho
de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del
estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra
el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en concordanc¡a con
esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan
aspectos de contenido ambiental, se pueden encontrar Ios s¡guientes:

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado proteger la diversidad e ¡ntegridad del ambiente, conservar las áreas
de especial ¡mportanc¡a ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"ArtÍculo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservac¡ón, restauración o
sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo,
cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas".

Es deber constituc¡onal, tanto de los particulares como del estado, propender por el
derecho colect¡vo a un ambiente sano y proteger los recursos naturales.

Que un ambiente limpio y saludable, es esencial pan gozat de los Derechos humanos
fundamentales, por lo que el Derecho al ambiente sano se ext¡ende a la protección de
todas las dimensiones necesarias para el equilibr¡o del medio, en el cual se desarrollan
todas las personas.

La ley 99 de 1993 artículo 31 , concerniente a las func¡ones atribuidas a las Corporaciones

Autónomas Regionales - CVS, dispone en el numeral 12 que le corresponde a las

f

5

u

. Procesos de deforestación.
o Procesos de degradación y pérdida de suelo,
o Procesos de degradación de fuentes hídr¡cas y cuenca en general (Contam¡nac¡ón

de aguas supeiiciales con susfanclas toxicas y productos de hidrocarburos por el
tránsito de volquetas y uso de maquinaria como retroexcavadoras para el
arranque).

. Procesos de inestabilidad de /os sue/os
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corporaciones autónomas reg¡onales "eiercer las funciones de evaluación, control y

seguim¡ento ambientat de /os usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos

naturales renovables, lo cual comprenderá el veñim¡ento, em¡sión o incorporación de

susfanclas o residuos líquidos, só/dos o gaseosos, a las aguas a cualqu¡era de sus

formas, el aire o a poner en peligro el normal desanollo sostenible de /os recursos

naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para ofros usos. Estas funclones

comprenden la expedición de las respectivas l¡cencias ambientales, permisos,

concesiones, autorizac¡ones y salvoconductos.

La Ley 99 de 1993, en el numeral 2 establece que las Corporaciones Autónomas

Regionales deberán "Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su

jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a las directrices

trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente".

En virtud del articulado anterior, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú

y del san Jorge - cVS, es la ent¡dad investida con capacidad y competencia suficientes

para adelantar el respectivo proceso sanc¡onatorio ambiental, teniendo en cuenta que el

fin que mueve su actuac¡ón es la preservación y protección del medio ambiente,

garantizando con esto que los recursos naturales sean utilizados conforme a las

disposiciones legales vigentes que regulan la materia como lo es el Decreto - Ley 28'l 1 de

1974 y el Decreto 1076 de 201 5, para garantizar su disfrute y utilización.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICION DE UNA MEDIDA

PREVENTIVA

La medida preventiva se const¡tuye en un instrumento de protección frente a las

infracciones amb¡entales, Según el artículo 4 de la Ley '1333 de 2009 las med¡das

preventivas tienen por función "Prevenir, impedir o evitar la continuaciÓn de la ocurrencia

de un hecho, la real¡zac¡ón de una actividad o la ex¡stenc¡a de una situaciÓn que atente

contra el medio ambiente, /os recursos naturales, el paisaie o la salud humana".

La Ley 1333 de 2009, en el articulo 36 consagra los diferentes tipos de medidas

preventivas que puede imponer la autoridad amb¡ental cuando cons¡dere que hay lugar a
ello; "Irpos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desanollo Sosfenrb/e y /as

Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos que

trata la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Administrativa Especial del Sisfema de Parques

Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, med¡ante acto

administrativo motivado y de acuerdo con ta gravedad de la infracción alguna o algunas pF
de /as sigulenfes medidas preventivas:
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Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para

cometer la ¡nfracción.

Aprehensión preventiva de especimenes, productos y subproductos de fauna y flora
s//vesfres.

Suspenslón de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio
ambiente, /os recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra
o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o

ejecutado incumpliendo los términos de /os mlsmos. "

Analizando el caso part¡cular, esta entidad determ¡na que resulta idóneo para impedir la

extensión del daño ambiental, imponer la medida preventiva de suspensión de la obra,
proyecto o actividad, de conform¡dad con lo consagrado en el artículo 39 de la Ley 1333

de 2009, que est¡pula. "Suspensón de obra, proyecto o actividad. Conslste en la orden de

cesar, por un tiempo determ¡nado que f¡jará la autoridad ambiental, la ejecución de un
proyecto, obra o actividad cuando de su realizac¡ón pueda derivarse daño o peligro a los

recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya
iniciado sin contar con la licencia amb¡ental, permiso, concesión o autorización o cuando
se incumplan los térm¡nos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas."

Artículo 12. Objeto de las medidas preventivas. Las medidas preventivas t¡enen por
objeto preven¡r o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una s¡tuac¡ón que atente contra el medio ambiente, /os recursos naturales,

el paisaje o la salud humana.

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental
procederá a imponerla mediante acto administrat¡vo motivado, el cual se mater¡aliza

mediante la presente Resolución.

FUNOAMENTOS JURiDICOS AUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACION

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1, establece la titularidad de la potestad sancionatoria
en materia ambiental, radicándola, entre otras autor¡dades, en cabeza de las

Corporaciones Autónomas Regionales, para el caso que no ocupa Corporación Autónoma

Regional de los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta entidad esta

investida con capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores

de la normatividad ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las func¡ones de
protección a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como

máxima autoridad en materia ambiental dentro de su jurisd¡cc¡ón.
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En virtud de lo establec¡do en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el proced¡miento

sancionatorio podrá ¡n¡c¡arse por la autoridad amb¡ental de oficio, a pet¡c¡ón de parte o

como consecuencia de haberse ¡mpuesto una medida preventiva mediante acto

administrativo mot¡vado.

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionatoria amb¡ental

caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infracción.

Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el térm¡no empezará a correr desde el

último día en que se haya generado el hecho o la omisión. M¡entras las condiciones de

violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse

en cualqu¡er tiempo".

Esta Corporación previamente ha ver¡ficado los hechos constitutivos de infracción

ambiental, presuntamente ejecutados por los señores BERNABE CUETO y MARIO

ALBERTO HUERTAS COTESI identificado con CC '19.146.113 de conformidad con la

información suministrada por el informe de v¡s¡ta ULP No. 2016 - 455,'con fecha de

octubre de 2016,,'

De conformidad con la información y pruebas aludidas en el informe de vistta ULP No.

2016 - 4sycon fecha de octubre de 2018 existe mer¡lo suf¡ciente para iniciar investigación

administrativa de carácter ambiental por la ocurrencia de hecho contraventor consistente

en la explotación ilegal minera consagrada en el Decreto 1076 de 2015.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos a los señores BERNABE CUETO y MARIO ALBERTO
HUERTAS COTES, se hace atendiendo lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333

de 2009, el cual dispone 'ART|CULO 24 FORMULACTÓN DE CARGOS. Cuando exista
mérito para cont¡nuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante

acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto

infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que const¡tuyen la infracción e individualizadas las normas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado.

p
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El acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto

¡nfractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad amb¡ental no cuenta con un

medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes
a la formulación del pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento

consagrado en el aftículo 44 del Código Contenc¡oso Administrativo".
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El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces
en la respectiva entidad por el térm¡no de c¡nco (5) días calendario. S¡ el presunto infractor
se presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le
entregará copia simple del acto administrativo, se dejará constanc¡a de dicha situación en

el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del término anterior.

Este último aspecto deberá ser cumplido para todos /os efecfos en que se efectúe
notificación por edicto dentro del proceso sanc¡onator¡o ambiental.

Para todos /os efecÍos, el recurso de reposición dentro del procedim¡ento sancionatorio
ambiental se concederá en el efecto devolutivo".

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción

en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas

contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de 1974,

en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones ambientales
vigentes, en que las sust¡tuyan o modifiquen y en los actos adm¡n¡strativos emanados de

la autoridad ambiental competente".

"Será también const¡tut¡vo de infracción amb¡ental la comisión de un daño al medio

ambiente, con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil

extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el

daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos

elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio

de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil".

Que procede la formulación de cargos contra a los señores BERNABE CUETO y MARIO

ALBERTO HUERTAS COTES, identificado con CC 19.146.113 por la presunta

trasgresión de normas de carácter ambiental, como:

Que el artículo 1 del Decreto-Ley 2811 de 1974 compilado en el decreto 1076 de 2015

dispone: "El ambiente es patr¡monio común. El estado y los particulares deben participar

en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés soc¡al

Para el caso que nos ocupa, la Ley 99 de 1993, en el título Vlll, artículos 49, 50 y 51,

reglamentado por el Decreto 2041 de 2014, hoy compilado en el decreto único 1076 de

2015, que entre las disposiciones generales, el artículo 2.2.2.3 1.3' dispone:

,,concepto y alcance de la licencia amb¡ental. La licencia ambiental, es la autorización

que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de un proyecto, obra o

actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a

los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modif¡caciones

considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al benef¡ciario de esta, al cumpl¡miento

de los requisitos, térm¡nos' condiciones y obligac¡ones que la misma establezca en

,f
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relación con la prevención, mitigación, conección, compensación y manejo de los efectos

amb¡entales del proyecto, obra o actividad autorizada.

La licenc¡a ambiental llevará ¡mplícitos todos los permisos, autor¡zaciones y/o concesiones
para el uso, aprovecham¡ento y/o afectac¡ón de los recursos naturales renovables, que

sean necesar¡os por el tiempo de vida útil del proyecto, obra o actividad.

El uso aprovecham¡ento y/o afectación de los recursos naturales renovables, deberán ser

claramente identificados en el respectivo estudio de impacto ambiental.

La licenc¡a amb¡ental deberá obtenerse previamente a la iniciac¡ón del proyecto, obra o
actividad. Ningún proyecto, obra o activ¡dad requerirá más de una licencia ambiental"

En concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.2.3.2.3. prevé que "Las Corporaciones

Autónomas Reg¡onales (...), otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes

proyectos, obras o act¡vidades, que se ejecuten en el área de su jurisdicción.

(... ) la explotación minera.

Así mismo, el Artículo 2.2.2.3.1.1 en el último párrafo del citado Decreto; establece: "Plan

de Manejo Ambiental. Es el conjunto detallado de medidas y actividades que, producto de
una evaluación amb¡ental, están orientadas a prevenir, mitigar, corregir o compensar los

impactos y efectos ambientales debidamente identificados, que se causen por el

desarrollo de un proyecto, obra o actividad.

lncluye los planes de seguimiento, monitoreo, cont¡ngenc¡a, y abandono según Ia

naturaleza del proyecto, obra o actividad.

El Plan de Manejo Ambiental podrá hacer parte del Estudio de lmpacto Ambiental o como
instrumento de manejo y control para proyectos obras o actividades que se encuentran
amparados por un régimen de trans¡ción."

Que el artículo 2.2.2.3.6.6 del decreto 1076 de 2015, establece'. "Contenido de la
licencia ambiental. El acto adm¡n¡strativo en v¡rtud del cual se otorga una licencia
ambiental contendrá: 1. La ¡dentif¡cación de la persona natural o jurídrca, pública o privada
a qu¡én se autoriza la ejecución o desarrollo de un proyecto, obra o act¡v¡dad, indicando el
nombre o razón la ejecución o desarrollo de un proyecto, obra o activrdad, indicando el
nombre o razón social, documento de identidad y domic¡lio. 2. El objeto general y
localización del proyecto, obra o actividad".

Que la Ley 685 de 2001 Artículo 14. Título Minero Dispone: "A partir de la vigencia de este
Código, únicamente se podrá constituir, declarar y probar el derecho a explorar y explotar
m¡nas de propiedad estatal, mediante el contrato de concesión minera, debidamente
otorgado e inscrito en el Registro Minero Nac¡onal. Lo d¡spuesto en el presente artículo'

10
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deja a salvo los derechos provenientes de las licencias de explorac¡ón, permisos o
licencias de explotación, contratos de explotación y contratos celebrados sobre áreas de

aporte, vigentes al entrar a regir este Código. lgualmente quedan a salvo las situaciones
jurid¡cas individuales, subjetivas y concretas provenientes de títulos de propiedad pr¡vada

de minas perfeccionadas antes de la vigencia del presente estatuto."

Que el Artículo 80 del Decreto 2811
deterioran el ambiente, entre otros:

de 1974 expresa: Se consideran factores que

a.- La contam¡nación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales
renovables.

Se ent¡ende por contaminac¡ón la alterac¡ón del ambiente con sustancias o formas de
energía puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades,
concentrac¡ones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las personas,
atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la
nación o de los particulares.

Se entiende por contaminante cualqu¡er elemento, combinación de elementos, o forma de
energía que actual o potenc¡almente puede producir alteración ambiental de las
precedentemente escritas. La contaminación puede ser física, química, o b¡ológ¡ca;

b.- La degradación, Ia erosión y el revenimiento de suelos y tierras;

c.- Las alteraciones nocivas de la topografía;

d.- Las alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas;

e.- La sedimentación en los cursos y depósitos de agua;

f.- Los camb¡os nocivos del lecho de las aguas;

g.- La extinción o d¡sm¡nución cuant¡tat¡va o cualitativa de especies animales o vegetales
o de recursos genéticos.

h.- La ¡ntroducción, y propagación de enfermedades y de plagas;

i.- La introducción, ut¡l¡zación y transporte de especies animales o vegetales dañinas o de

productos de sustancias peligrosas;

J.- La alteración perjudicial o antiestét¡ca de paisajes naturales;

k.- La disminución o extinción de fuentes naturales de energla primaria;
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l.- La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y

desperdicios;

n.- El uso inadecuado de sustancias peligrosas;

o.- La eutrificación, es decir, el crecimiento excesivo y anormal de la flora en lagos y
lagunas;

p.- La concentración de población humana urbana o rural en condiciones hab¡tac¡onales
que atenten contra el bienestar y la salud;

Que el artículo 19 de la Ley I 333 de 2009, indica: "Notif¡caciones. En las actuaciones

sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán en los términos del Código

Contencioso Administrativo."

Que el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: " lntervenciones. lniciado el

procedimiento sanc¡onatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o

auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos

69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de

las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental."

Que el artículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Remisión a otras autor¡dades- Si los

hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren const¡tutivos de delito, falta
disc¡plinaria o de otro t¡po de infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en

conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de

los documentos pertinentes."

Parágrafo. La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar
a la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental.

Que el artículo 22 de la misma Ley, establece: "Verificación de los hechos. La autoridad
amb¡ental competente podrá rcalizar todo tipo de d¡l¡gencias administrativas como visitas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracc¡ón y completar los elementos probatorios."

--|fi't
En merito de lo expuesto esta Corporación,
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m.- El ruido nocivo;


